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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 93/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401.190220-31214-E Aprueba, con observaciones, la Rendición de 

Cuentas de "Farmacia, Óptica Social y Banco de Prótesis - Ejercicio 2020". Inicia Juicio de Cuentas al Dr. José Adán Molfino 

(D.N.I. Nº 25.534.302) designado Director de Servicios Directos del Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos, por las 

Observaciones formuladas con alcance de CARGO. Por Secretaría, se procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el 

Juicio de Cuentas al Dr. José Adán Molfino (D.N.I. Nº 25.534.302), corriéndose traslado del Informe Fiscal (fs. 414/422; 423 y 

424), emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y 

haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 148/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403230614-26640-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN N° 144/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403290416-27964-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

en aplicación de lo  normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). 

RESOLUCIÓN N° 122/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401060220–31057-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la “DIRECCIÓN  DE VIALIDAD PROVINCIAL - EJERCICIO 2020". Dispone el archivo de las presentes actuaciones, 

de conformidad a lo previsto en el Artículo 45 inciso a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  114/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401190220-31194-E Aprobar, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

del "MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIA Y EMPLEO – Ejercicio 2020". Disponer el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 140/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 403090312-25290-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN SALA I N° 147/22 – EXPTE. N° 403200514-26596-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones en  

aplicación  de  lo  normadoen el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A (ex – 4159). Se remita en devolución el Expediente N° 8526/04 

caratulado: “CACERES ESTEBAN S/DENUNCIA ESTAFA” a cargo de la FISCALIA INV. N° 5 con 176 fs. útiles. 

RESOLUCIÓN N° 157/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401060220-31081-E Aprueba la Rendición de Cuentas de 

"MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA – Ejercicio 2020". Dispone el archivo de las presentes actuaciones conforme a lo 

previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A). 

RESOLUCIÓN SALA I N° 124/22 – EXPTE. N° 401060220-31076-E.- Aprueba, sin observaciones, a excepción de la suma de 

Pesos Veintiún millones seiscientos setenta mil setecientos cinco con ochenta y cinco centavos ($ 21.670.705,85) que se deriva al 

área Juicio Administrativo de Responsabilidad, la Rendición de Cuentas de "TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO Jurisdicción 26 – EJERCICIO 2020". Deriva al área Juicio Administrativo de Responsabilidad para su dilucidación, 

respecto de la suma de Pesos Veintiún millones seiscientos setenta mil setecientos cinco con ochenta y cinco centavos ($ 

21.670.705,85), sin perjuicio de lo que en más o en menos pudiera resultar del procedimiento establecido en los Artículos 55°; 60° 

y concordantes de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 153/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401.190220-31.218-E Aprueba, sin observaciones, el Informe Nº 

03/2022 del Fiscal Cr. Raúl John Paris, obrante en fs. 304/310 y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables de 

"Laboratorios Chaqueños S.A. - Ejercicio 2020”. Remite fotocopia autenticada del Informe N° 04/2022 (fs. 311/321) al Sr. 

Gobernador de la Provincia del Chaco; a la Sra. Presidente de la Cámara de Diputado; a la Sra. Ministra de Salud Pública de la 
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Provincia del Chaco; al Presidente del Directorio, Dr. Carlos Roberto Barsesa; a la Vicepresidente, Sra. Gabriela Micaela Belén 

Polich; al Dr. Mario Diego Bustamante, Director Sector Privado. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a 

lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN N° 127/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401060220–31058-E Aprueba, el Informe Nº 84/2021 (fs. 93/95 

vta.) elaborado por la Fiscal Subrogante, Cra. Cecilia N. Álvarez y la Rendición de Cuentas de “ECOM CHACO S.A. – Ejercicio 

2020”. Remite fotocopia autenticada del Informe de la Fiscal N° 83/2021, obrante a fs. 87/92, para su conocimiento, conforme a lo 

previsto en el Art. 6º) ap. 7º pto. h) de la Ley Nº 831-A, a los siguientes funcionarios: Dr. Hugo Sager - Presidente de la Cámara de 

Diputados; Lic. Santiago Agustín Pérez Pons – Ministro de Planificación, Economía e Infraestructura y Lic. Ana Clara Buttice - Ex 

Presidente de ECOM S.A. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la 

Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  131/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401020321-31563-E  Aprueba el Informe Nº 35/2022 (fs. 80/95) elaborado 

por la Cra. Nathalia Torasini Brajovich, y la Rendición de Cuentas del “Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Turismo- Ejercicio 

2020”. Inicia Juicio de Cuentas al representante del ente fiduciante Lic. Ariel Ybarra (D.N.I. N°: 27.486.301) - Presidente del 

Instituto de Turismo y a los miembros del Directorio de Fiduciaria del Norte S.A.: Cr. Gustavo José Moschen (D.N.I. Nº 23.370.728) 

Presidente; Sr. Fernando Jesús Quiroga (D.N.I. Nº 30.715.424) Vicepresidente; Dr. Fernando Javier Zabalza (D.N.I. N° 27.261.933) 

Director; por las observaciones con alcance de Cargo formuladas en forma solidaria, por la suma de Pesos Veintiocho millones 

quinientos once mil cuatrocientos ochenta y nueve con cinco centavos ($ 28.511.489,05), en concepto de “GASTO NO 

JUSTIFICADO”, “DOCUMENTACIÓN FALTANTE” y “DOCUMENTACIÓN INSUFICIENTE” y de Reparo con Aplicación de 

Multa en concepto de “INCREMENTOS PATRIMONIALES PENDIENTES DE INTEGRACION” de conformidad con lo 

consignado en el Considerando 2º). Inicia Juicio de Cuentas al representante del ente fiduciante Lic. Ariel Ybarra (D.N.I. N° 

27.486.301) - Presidente del Instituto de Turismo, por las observaciones con alcance de Cargo formulada, por la suma de Pesos Un 

millón cuatrocientos sesenta y ocho mil ciento veinticinco ($ 1.468.125,00), en concepto de “DOCUMENTACIÓN FALTANTE” 

de conformidad con lo consignado en el Considerando 3º).- Por Secretaría, se procede a la apertura de los expedientes en los que se 

tramitarán el Juicio de Cuentas a los siguientes responsables, corriéndose traslado de fs. 82/92 del Informe Fiscal al Lic. Ariel Ybarra 

(D.N.I. N° 27.486.301); y de fs. 82/87 y 90/92 al Cr. Gustavo José Moschen (D.N.I. Nº 23.370.728), al Sr. Fernando Jesús Quiroga 

(D.N.I. Nº 30.715.424) y al Dr. Fernando Javier Zabalza (DNI Nº 27.261.933), emplazándolos por el término de treinta  (30) días, 

plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo 

apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que 

entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 99/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31660-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad Fuerte Esperanza – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  

lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831- A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Fuerte Esperanza, los libros y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 105/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31611-E Aprueba, con observaciones, la Rendición 

de Cuentas – Ejercicio 2021 (Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados, ambos expresados en moneda homogénea), 

de la Caja Municipal de Resistencia. Inicia Juicio de Cuentas al Cr. Francisco Vescera, Dr. Gerardo Luis Albarenga, Cr. José Raúl 

Dasso y Cra. Alicia Vázquez por un total de Seiscientos quince millones doce mil seiscientos cincuenta y un pesos con 98/100 

($615.012.651,98) de conformidad a lo señalado en el Considerando 2º) ítem a). Por Secretaría, se procede a la apertura del 

Expediente  en  el  que  se  tramitará el Juicio de Cuentas a los responsables citados en el art. 2º), notificándose de la presente y del 

informe de la Fiscalía (fs.118 y vta.), emplazándolos por el término de treinta (30) días a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer la constitución 

de la Sala II en el Área Sector Público Municipal. 

RESOLUCIÓN Nº 12/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400290323-33461-E Da de  baja  a  partir  del  día  01 de julio 

de 2023, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 45/18, a la  SRA. PATRICIA MONICA SELVA (D.N.I. Nº 

14.663.328) para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 73º - Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº  102/22 - ACUERDO  SALA II  Nº  402211119-30907-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

– Ejercicio 2020 (Estado de Situación Patrimonial), en moneda homogénea, de la Caja Municipal de Servicios y Préstamos de 

General José de San Martín, de conformidad a lo consignado en el Resultando VI. 

RESOLUCIÓN Nº 93/22 – ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402040321-31654-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la Municipalidad deVilla Angela – Ejercicio 2021. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo 

previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 –A (antes Ley N° 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a la 

Municipalidad de Villa Angela, los  libros  y  las  documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  159/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401060220-31068-E Aprueba con observaciones la Cuenta “Ministerio de 

Infraestructura, Logística y Servicios Públicos – Ejercicio 2020”. Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Silvia Elena Martínez Nanni 

(D.N.I. Nº 26.267.293), Directora de Administración a cargo de la Dirección de Administración del Ministerio de Infraestructura, 

Logística y Servicios Públicos, en razón de las observaciones que le formuló la Fiscal con alcance de CARGO por Pesos trescientos 

sesenta y seis millones cuatrocientos noventa y tres mil novecientos cincuenta y tres con noventa y siete centavos ($ 366.493.953,97), 

por los siguientes conceptos: 1) Saldo pendiente de Rendición y/o Reintegro; 2) Documentación Faltante y 3) Débitos y Créditos 
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Pendientes y de REPARO con aplicación de multa por los siguientes conceptos: 1- Infracción a las Normas sobre Rendiciones de 

Cuentas aprobadas como Anexo por Resolución del T.C. Nº 30/14; 2- Infracción al Decreto Nº 2564/06; 3- Infracción al Régimen 

de Contrataciones- Decreto N° 3566/77; 4- Infracción al Decreto Nº  2417/18 Articulo  6º) y 5- Infracción a la Resolución de 

Tesorería General N° 147/18, de conformidad a lo consignado en el Considerando 4°), apartados A) y B) respectivamente. Inicia 

Juicio de Cuentas a quienes se desempeñaron a cargo de la Dirección de Administración del Ministerio de Infraestructura, Logística 

y Servicios Públicos, Sra. Silvia Elena Martínez Nanni (D.N.I. Nº 26.267.293) y Sra. Edith Paulina Adela Kocka (D.N.I. Nº 

24.049.646), en razón de las observaciones que en forma solidaria les formuló la Fiscal con alcance de CARGO por Pesos Ciento 

veintisiete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos treinta y seis con trece centavos ($ 127.669.336,13), en concepto de 

Saldo pendiente de Rendición y/o Reintegro, de conformidad a lo consignado en el Considerando 5°). Inicia Juicio de Cuentas a la 

Sra. Edith Paulina Adela Kocka (D.N.I. Nº 24.049.646), Directora de Administración a cargo de la Dirección de  Administración 

del Ministerio de Infraestructura, Logística y Servicios Públicos, en razón de la observación que le formuló la Fiscal con alcance de 

CARGO por Pesos ciento cuarenta y tres mil cien  ($ 143.100,00), en concepto de Documentación Faltante, conforme lo expuesto 

en el Considerando 6º). Por Secretaría, se procéde a la apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a 

las siguientes responsables, corriéndose traslado de las fs. del Informe Fiscal que en cada caso se consigna: Sra. Silvia Elena Martínez 

Nanni (D.N.I. Nº 26.267.293), fs. 190 vta./196 vta. y 197/198 y Sra. Edith Paulina Adela Kocka (D.N.I. Nº 24.049.646), fs. 197/199, 

emplazándolas por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por 

escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y 

haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa 

RESOLUCIÓN SALA I N° 166/22 – EXPTE. N° 401060220-31079-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas del 

"MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMIA - Ejercicio 2020". Dispone el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a lo previsto en el Art. 45º inc. a) de la Ley Nº 831-A.  

RESOLUCIÓN Nº  167/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401060220–31059-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de “Escuela  de Gobierno – Ejercicio 2020”. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 

45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 170/22 -  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401.200220-31228-E Aprueba, con observaciones, la Rendición 

de Cuentas del "Ministerio de Industria, Comercio y Servicios (Residual)- Ejercicio 2020". Inicia Juicio de Cuentas a la Cra. María 

Laura Barboza, a/c de la Dirección de Administración del Ministerio de Industria, Comercio y Servicios (Residual) y a la Cra. 

Mariela Alejandra Ballesta a/c del Dpto. de Tesorería de la JUR N° 11 – Ministerio de Industria, Comercio y Servicios (Residual). 

Por Secretaría, se procede a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a las siguientes responsables, 

corriéndose traslado del Informe de la Fiscal de las fojas que en cada caso se indican: Cra. María Laura Barboza, a/c de la Dirección 

de Administración del Ministerio de Industria, Comercio y Servicios (Residual) (fs. 238/247 y 249/250) y Cra. Mariela Alejandra 

Ballesta a/c del Dpto. de Tesorería de la JUR N° 11 –Ministerio de Industria, Comercio y Servicios (fs. 244/246), emplazándolas 

por el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831–A, a contestar por escrito las 

observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndoles conocer 

la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 113/22 - ACUERDO SALA II   Expte. N°402181021-31990-E Libera de responsabilidad al Dr.  Carlos  Sergio  

Casalboni,  al  Cr. Maximiliano Uez, a la Sra. Estrella Noris Baricheval, al Sr. Néstor Oscar Torres, al Sr. César Daniel González, 

al Sr. Juan Pablo González y al Sr. Ramón Antonio Gallardo; por los hechos objeto de la presente causa señalados en el Considerando 

2°), punto A) ítem 1). Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 

– A (antes Ley N° 4159). 

RESOLUCIÓN Nº  24/23 - ACUERDO  SALA II  Nº  402181021-31991-E Declara responsables solidarios al Dr. Carlos Sergio 

Casalboni y al Cr. Rubén Maximiliano Uez, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), 

ítem 1) y punto B) ítem 1), subitems a) y b), condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Doscientos setenta y nueve 

mil quinientos setenta y un pesos con 91/100 ($279.571,91). Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en el plazo 

establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora. Da intervención 

a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  279/22 - ACUERDO  SALA I  Nº  401030321-31587-E Aprueba sin observaciones, el Informe N° 38/2022 

del Fiscal actuante Cr. Miguel Angel Wrobel, obrante a fs. 80/86 y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables 

de la "CORPORACION FORESTAL DEL CHACO S.A. - Ejercicio 2021”. Remite fotocopia autenticada del Informe N° 39/2022 

de  la  Fiscalía,  obrante  a fs. 87/88, para su conocimiento, conforme a lo previsto en el Art. 6º) ap. 7º pto. h) de la Ley Nº 831-A, 

al Sr. Gobernador de la Provincia, a la Presidente de la Cámara de Diputados y a los Sres. Directores Titulares de la Corporación 

Forestal del Chaco S.A. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el Art. 45°, inc. a) de la 

Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 43/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402170822-32826-E Libera de  responsabilidad al Sr. Carlos René  

Andión,  al  Sr.  Adrián  Gabriel Espíndola, al Sr. Oscar René Bertoldi y al Sr. Julio Alberto Vargas; por los hechos objeto de la 

presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A), por la suma de Cuatrocientos veintiún mil setecientos veintinueve pesos 

con 74/100 ($421.729,74). Libera de responsabilidad al Sr. Oscar René Bertoldi; por los hechos objeto de la presente causa señalados 
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en el Considerando 2°), punto B), por la suma de Doscientos ocho mil pesos ($208.000,00) y Reparos de conformidad al 

Considerando 2), punto C) ítems 1) y 2). Declara responsable al Sr. Carlos René Andión, al Sr. Adrián  Gabriel  Espíndola y al Sr. 

Julio Alberto Vargas; por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto B), condenándolo al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Doscientos ocho mil pesos ($208.000,00). Formula al Sr. Carlos René Andión, al  Sr.  

Adrián  Gabriel  Espíndola  y  al  Sr . Julio Alberto Vargas; Reparos por los hechos indicados en el Considerando 2°), puntos A) y 

C) ítems 1) y 2). Aplica al Sr. Carlos René Andión, al Sr. Adrián Gabriel Espíndola y al Sr. Julio Alberto Vargas, la multa prevista 

en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A” (antes Ley Nº 4159) por Veinte mil pesos ($20.000,00) para cada uno, 

por los hechos señalados en el considerando 2°) puntos A) y C) ítems 1) y 2). Intima a los responsables al pago del Cargo formulado 

y de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159), vencido el mismo, quedarán 

constituidos en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159), 

para promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 6°) de la presente. 

RESOLUCIÓN N° 231/22 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401040321-31694-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición 

de Cuentas del "Comité  Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes - 

Ejercicio 2021". Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº  831-

A. 

RESOLUCIÓN N° 73/23  – ACUERDO SALA II – EXPTE. 402140122-32368-E Aplica al Sr. Intendente Municipal de Taco 

Pozo,  Carlos  Antonio  Ibáñez,  una multa de Veinticinco mil pesos ($25.000,-); de acuerdo a lo establecido en el artículo 6°, ap. 

5°, inc. a), subinc. 2) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), por no haber dado cumplimiento al emplazamiento efectuado por 

Oficios N° 388/23 y 985/23.  Emplaza al mismo funcionario municipal para que en  el  término  de  cinco  (5) días de notificado el 

presente, proceda a efectuar la presentación de la Rendición de cuentas del Ejercicio 2022. Intima al responsable al pago de la multa 

aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159). Vencido el mismo, quedará constituido en 

mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme  lo  prescribe  el  art.  86°  de  la Ley N° 831 A (antes Ley 4159), para promover 

la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN N° 225/22 - ACUERDO SALA I N° 401040321-31685-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la "DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL - EJERCICIO 2021". Dispone el archivo de las presentes actuaciones, de 

conformidad a lo previsto en el Artículo45 inciso a) de la Ley N° 831-A. 

RESOLUCIÓN SALA 1 N° 142/22 — EXPTE. N° 403121205-20131-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones en 

aplicación de lo normado en el Art. 60-inc. b)- Ley N° 831-A (ex — 4159). Se remita en devolución el Expediente N° 8526/04 

caratulado: "CACERES ESTEBAN S/DENUNCIA ESTAFA" a cargo de la FISCALIA INV. N° 5 con 176 fs. útiles. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 31/23 – EXPTE. N° 400230317-28543-E Sustituye el Anexo “A” aprobado por Resolución T.C. 

Nº 27/23, por el texto que quedará redactado en la forma indicada en Anexo “A” a la respectiva resolución.  

RESOLUCIÓN Nº 14/23 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 401010318-29338-E Hace lugar parcialmente al Recurso de 

Revisión y ratificar la Responsabilidad de la imputada, Tec. María Susana Meza (DNI Nº 14.224.108) en su carácter de Directora 

de Administración del Ministerio de Gobierno, Justicia y Relación con la Comunidad, por los hechos objeto de la presente causa. 

Hace saber a la Sra. María Susana Meza, que el monto de la condena deberá hacerse efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el 

plazo previsto por el Art. 84°) de la Ley N° 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de 

Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86°) del mismo cuerpo legal. 

RESOLUCIÓN Nº 107/22 -  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402181021-31981-E Libera de responsabilidad al Dr. Carlos 

Sergio Casalboni y a la Sra. Silvia Karina Romero; por los hechos objeto de la presente causa.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley N° 

4159). 

RESOLUCIÓN N° 72/23 – ACUERDO SALA II – EXPTE. Nº 402140122-32360-E Aplica a la Sra. Intendente Municipal de 

Pampa Almirón, Gladys Lilian Piccilli, una multa de Veinticinco mil pesos ($25.000.-); de acuerdo a lo establecido en el artículo 

6°, ap. 5°, inc. a), subinc. 2) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), por no haber dado cumplimiento al emplazamiento efectuado 

por Oficios N° 784/23 y 1089/23. Emplaza a la misma funcionaria municipal para que en el término de cinco (5) días de notificado 

la presente, proceda a efectuar la presentación de la Rendición de cuentas del Ejercicio 2022. Intima al responsable al pago de la 

multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 A (antes Ley 4159), Vencido el mismo, quedará constituido 

en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme  lo  prescribe  el  art.  86°  de  la Ley N° 831 A (antes Ley 4159), para 

promover la acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente. 

Dr. Damián Servera Serra 

Secretario 

s/c                                                                  E:28/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

OFICINA JUDICIAL CENTRAL DE JUICIO POR JURADOS 

LISTADO DE JURADOS APTOS NOTIFICADOS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Maria Fernanda Diez 

Secretaria Técnica Provisoria 

s/c E:25/08 V:30/08/2023  

 

 

 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial N° 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria por 

DOS (2) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ VASCONCELO, MAIA 

GISSELLE; VASCONCELO, DARIO FRANCISCO; AGUIRRE EMILIA ZUNILDA S/ EJECUCION PRENDARIA, 

Expte. N° 4775/22, que EL MARTILLERO ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, 

REMATARÁ, al contado y mejor postor, el día 14 de Septiembre de 2023, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de 

esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor, marca RENAULT, tipo SEDAN 5 PUERTAS„ modelo KWID ICONIC 

1.0, motor Nº B4DA405Q084579, marca RENAULT, chassis N° 93YRBB007MJ605209, marca RENAULT, dominio AE411WC, 

Año 2020. BASE: $1.523.323,10. DEUDAS: Municipalidad de Resistencia $ 62.923,28 al 31/07/2023, sin deudas por multas, son 

a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, 

no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmaii.com.-Resistencia, 

Secretaria, 4 de agosto de 2021. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
R N°:199.869                                                                                                                                                    E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 02 Pc. 03 del Plan 30 Viviendas de la Localidad 

de Concepción del Bermejo, Chaco, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo 

apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, Agosto de 2023.- 
Laura Soledad Pérez  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                                          E:28/08/2023    

           ––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 2, de la Ciudad de Charata, Provincia del Chaco, sito en la Calle Monseñor de 

Carlo Ng 645, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD. JUEZ. Secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: 

"BARRIOS, OSVALDO ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 498/23, Publíquense edictos por un día en el 

Boletín oficial (art. 2340 CCC) y en un diario local (art. 672 de la Ley 2.559-M), Citándose a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, para que dentro de treinta días de la última publicación lo acrediten. CAUSANTE: SR. 

BARRIOS, OSVALDO ANTONIO, D.N.I. Nº 13.704.389.- Charata, 04 de Julio de 2.023.- FDO. DR. CLAUDIO FEDERICO 

BERNAD. JUEZ. JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 2.  
Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria 
R. N°: 200.299                                                                                                                                                                 E:28/08/2023 

     ––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 188/23 caratulado: "SOTTO 

CLAUDE RUBEN RICARDO s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día 

que el señor Sotto Claude Ruben, D.N.I.N2 25.278.484 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. - 

Resistencia, 21 de Agosto de 2023.- 
Hugo Guillermo Bel  

Secretario 
R. N°: 200.309                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

JUDICIALES 
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EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de Villa 

Ángela, sito en calle Lavalle N° 232, 1° piso, de la ciudad de Villa Angela, Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. Astrid Rocha, Cita 

y Emplaza a herederos, acreedores y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por los causantes, para que 

dentro del término de. TREINTA (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones que 

por derecho correspondan en los autos caratulados: FUDERER BERNARDO Y SCHUCH EMMA S/ SUCESION AB-

INTESTATO" EXPTE. N° 532/23, bajo apercibimiento de ley. - Villa Ángela, Chaco, 07 de Agosto de 2023.-  
Dra. Astrid Rocha  

Secretaria 
R. N°: 200.301                                                                                                                                                                 E:28/08/2023 

     ––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación-

Secretaría, a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "AYALA, EDGARDO ROGER S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expte. 

4404/2023", CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. EDGARDO ROGER AVALA, M.I. N° 16.449.225, fallecido en la ciudad de 

Resistencia el 12/09/2022. para que dentro del término de un (1) mes que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan 

a hace valer sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 22 de junio del 2023.-  
Valeria Alejandra Turtola  

Secretaria 
R. N°: 200.305                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. NOELIA ELENA CARLOMAGNO, JUEZ DE PAZ DE SEGUNDA CATEGORÍA DE MAKALLE, sito en 

GÜEMES Y VICTORIO GHIO N° 0, Dpto. Gral. Donovan, Chaco, CITA a herederos y acreedores de la SRA. STELLA MARIS 

QUIZAMA M.I. 12496.086, por edictos que se publicarán por UN (1) DIA; emplazando a todos los que se consideren con derecho 

al patrimonio relicto del causante para que dentro de los TREINTA (30) DIAS posteriores a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o apoderado, a hacer valer sus derechos, en autos caratulados: "QUIZAMA, STELLA MARIS S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" EXPTE N° 431/23. MAKALLE, 23 de Agosto de 2023.- 
Dra. Nora Viviana Cabrera  

Secretaria 
R. N°: 200.306                                                                                                                                                                 E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A, en los autos caratulados: "BANGHER, SUSANA MARIA ELINOR S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N° 1498/2023-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por el causante: SUSANA MARIA ELIONOR BANGHER, D.N.I. N° 4.444.938, para que dentro de treinta (30) 

días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio 

a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia. 22 de agosto 

de 2023.- 
Gonzalo Emanuel Juarez 

Secretario 
R. N°: 200.307                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominación; Secretaría Nº 9, sito 

en Av.  Laprida Nº 33 - Torre II, -4° Piso de esta Ciudad CITESE por edictos a los Herederos del Sr. RAMON AMALIO 

GONZALEZ, M.I. N° 5.520.496(que se publicarán por dos (2) días en 01 Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación 

de esta Ciudad esnplazándolo por el término de diez (10) días a fin de que tomen intervención en autos caratulados: "CABRAL 

CEFERINO c/ GONZALEZ RAMON AMALIO Y/O QUINTANA ZUNILDA Y/O SUCESORES DE GONZALEZ 

RAMON AMALIO Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO s/ ESCRITURACION" Expte. N° 12.843/16, bajo 

apercibimiento de ley. - RESISTENCIA - (Chaco), 17 de Agosto de 2.023.- 
Karina Alejandra Rolon  

Secretaria 
R. N°: 200.308                                                                                                                                                    E:28/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN. F. B. FLORES, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N°, 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr: JUAN CARLOS RIVERO, DNI N° 4.700.357, a que acrediten vínculo, 

acepten o repudien la herencia y. deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "RIVERO JUAN 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CARLOS S/SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 6644/2023-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de 

ley. Resistencia, 13 De Julio De 2023.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R. N°: 200.311                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 187/23 caratulado: "URBIETA 

GUSTAVO FABIAN S/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que el señor 

Urbieta Gustavo Fabian, D.N.I. N° 24.890.532 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. – Resistencia, 22- 

de Agosto de 2023 .- 
Hugo Guillermo Bel  

Secretario 
R. N°: 200.310                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  La Dra. TELLIER GISELA NOEMI. Juez Suplente a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Y LABORAL -

CIVIL   de JOSÉ DE SAN MARTÍN en URUGUAY. N° 635, de esta localidad ha dispuesto la citación a los herederos y acreedores 

por edictos, que .se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local para que dentro del término de treinta (30) 

días, comparezcan a hacer valer sus derechos al haber hereditario de Sr. EDUARDO MIGUEL KOLODZIE, D.N.I. Nº 18.227.696. 

Así se encuentra dispuesto en los autos caratulados "KOLODZIE, EDUARDO MIGUEL S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. ° 56/2023-5-C. General San Martín de Mayo 2023.-  
Adriana Ledesma   

Secretaria 
R. N°: 200.312                                                                                                                                                                 E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN Juez. Juzg. Civil y Comercial Nº 20.-, sito en AV. LAPRIDA Nº 33. Torre II piso 2 

de la Ciudad de Resistencia Chaco, cita por (1) DÍA en el Boletín Oficial y en un diario local y emplaza por (30) días a herederos y 

acreedores de BENITEZ MIRTA ISABEL D.N.I 6.213.867, para que comparezcan por si o apoderado a hacer valer sus derechos 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "BENITEZ, MIRTA ISABEL S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ 

Varios-"-EXPTE Nº 3319/23 -TROTTI RAFAEL MARTIN, DNI: 25835788, JUEZ 1RA. INSTANCIA. -  Resistencia, 06 JUNIO 

de 2023.-  
Julieta Melisa Rios  

Secretaria 
R. N°: 200.313                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  EL Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial del Barrio Güiraldes, Resistencia, a cargo del Sr. Juez, Dr. LUIS 

EDGARDO DELLAMEA y la Sra. Secretaria, Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ, sito en calle Soldado Aguilera N° 1795, Barrio 

Güiraldes de la Ciudad de Resistencia (Chaco), Cita por UN (1) DÍA, en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y 

%acreedores del Sr. MERINO, ANGEL, D.N.I. N°: 4.269.928, causante, emplazando a todos los que se consideren con derecho al 

patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o 

por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "MERINO, ANGEL S/ JUICIO SUCESORIO" 

Expediente N° 225/23.- Resistencia, 8 de Agosto de 2023.- 
Carla Paola Martínez  

Secretaria 
R. N°: 200.314                                                                                                                                                              E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM - Juez de Paz Letrado, cita por UN DIA y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y 

acreedores de los Sres. SUCIN CRISTINA DNI N°5.398.592 y BERMUDES ANTONIO MARTIN DNI N°7.916.765, para que 

hagan valer sus derechos en los autos: "SUCIN CRISTINA Y BERMUDES ANTONIO MARTIN C/ S/ SUCESORIO" Expte. 

N° 553/23 see. 1, del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña, bajo apercibimiento de ley. - 18 Agosto de 2023.-  
Francisco J Morales Lezica 

Secretario 
R. N°: 200.316                                                                                                                                                                 E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Laura Palmetler, titular del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 6, Secretaría Civil a cargo de quien 

suscribe, sito en French Nº 166, planta baja, Resistencia, CITA y EMPLAZA por tres (3) días en un Diario local y Boletín Oficial, 

a VICTOR MAXIMILIANO GARCIA, D.N.I. Nº 43.066.863, para que en el término de diez (10) días de notificado, fecha que se 

contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia No 6, sito en calle French 

No 166, planta baja de esta ciudad, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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en la causa: "MAGALDI, ARMANDO ESTEBAN C/ GARCIA, VICTOR MAXIMILIANO S/ EJECUCION DE 

HONORARIOS", Expte. N° 7992/19.- Secretaría, 18 de Agosto de 2023.-  
Antonela Reale  

Secretaria 
R. N°: 200.318                                                                                                                                                    E:28/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS Juez - juz. Civ. y Com. N°17. sito en Avenida Laprida N° 33 Torre II. ler. Piso, 

de la ciudad de Resistencia. Chaco. Primera Circunscripción Judicial. CITA a los SUCESORES DE TOMAS ATTWELL. por 

edictos que Se publicarán por dos (02) días para que. término de quince (15) días de la última publicación. con más cinco (05) días 

en razón de la distancia. comparezcan a estar a derecho en la presente causa. bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes 

que las represente en Juicio.- La publicación de presente Edicto fue dispuesta en los autos caratulados "IRIBAS FACUNDO 

ISMAEL: SASSARI. GUILLERMO C/ATTWELL, TOMAS Y/O SUCESORES DE TOMAS ATTWELLS/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte, N° 10873/2022-1- C.- Resistencia. Chaco, 18 de agosto de 2023.  
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°: 200.319                                                                                                                                                    E:28/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. BEINARAVICIUS ORLANDO JORGE- Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 

de la Décimo Séptima Nominación de la ciudad de Resistencia, Sec. Nº 17, sito en  Avenida Laprida 33 Torre II Primer Piso ciudad, 

en autos, "DELLAMEA, LIDA MARISA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte.-N° 4592/23, dispone que se publiquen 

Edictos citatorios por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, para que en el término de (01) mes comparezcan a hacer valer 

sus derecho los herederos y acreedores de LIDA MARISA DELLAMEA DNI 12.491.919, bajo apercibimiento de ley Resistencia, 

22 de Agosto de 2023.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°: 200.320                                                                                                                                                        E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, sito en BROWN Nº 249 Piso: 1 de la ciudad de RESISTENCIA 

Secretaría Actuante Dra. ANALIA M.1. GUARDIA Secretaría N° 2 cita por Edicto (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local. 

conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 de1 C.P.C.C.. EMPLAZÁNDOLOS a presentarse 

dentro del término de (1) mes posterior a la publicación. a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de 

ESTANISLAO DELUCA M.I. N°2.511.492 y de DIAZ, MARIA MANUELA, Mi. N° 0.881.430. para que lo acrediten en autos 

caratulados: "DELUCA ESTANISLAO Y DIAZ MARIA MANUELA S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

43068/2022-1-P", que se tramita por ante dicho juzgado. Transcurrido el plazo sin haber respondido la intimación. se los tendrá por 

aceptante.- Fecha emisión recaudo: Resistencia. 02 de agosto de 2023.- 
Analía M.I. Guardia 

Secretaria 
R. N°: 200.321                                                                                                                                                        E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. EUCLIDES RAMÓN MIÑO, juez Suplente del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial - Barrio Guiraldes, 

Secretaría de la Dra. CARLA PAOLA MARTÍNEZ - Abogada - Secretaria, sito en calle Soldado Aguilera N° 1.795, Ciudad, CITA 

a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial; y en un diario local, EMPLAZANDO 

a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de 

la última publicación, Comparezcan por si o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos sobre los bienes relictos de la 

causante: NIDIA MIRTHA RAMÍREZ, MI N° 06.251.040, en los autos caratulados: "RAMÍREZ, NIDIA MIRTHA s/ JUICIO 

SUCESORIO" Expte. N° 160/23, bajo apercibimiento de ley.  -RESISTENCIA - (Chaco), 15 de Agosto de 2.023.- 
Carla Paola Martínez  

Secretaria 
R. N°: 200.323                                                                                                                                                        E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ESTELA MARIS VEGA, Juez, Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia. N° 2, Lavalle N° 232 2° Piso, Villa Ángela, 

hace saber por UN DIA que Lucas Daniel Pérez ha solicitado la supresión de apellido, debiéndose formular oposición dentro de los 

quince días hábiles contados desde la última publicación del presente “...3°. En virtud de lo establecido por el art. 70 del Código 

Civil y Comercial de la Nación, en cuanto a la solicitud de supresión de apellido, publíquese edicto en el Boletín Oficial, una vez 

por mes, por el lapso de dos (2) meses. Líbrese el recaudo pertinente con constancia...".- Autos: "PEREZ, LUCAS DANIEL C/ 

PEREZ, DANIEL HUMBERTO S/ SUPRESIÓN…DEL APELLIDO" Expte. 670/23.-Villa Ángela, 15 de Agosto de 2023.- 
María Evelyn Carrasco - Secretaria 

R. N°: 200.331                                                                                                                                                    E:28/08/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
about:blank
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EDICTO: DR. JORGE MLADEN SINKOVICH, JUEZ CIVIL Y COMERCIAL NRO. 6, SITO EN CALLE LÓPEZ Y PLANES 

NRO. 48, PLANTA ALTA, CIUDAD, CÍTESE A BENITEZ DE ANCHORENA, CAROLINA Y/O BENITEZ ORTEGA, 

AMADEO, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL BOLETÍN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL POR DOS. (2) DÍAS, 

PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS COMPAREZCAN A JUICIO A HACER VALER SUS DERECHOS, 

BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSE AL SR. DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES PARA QUE LOS REPRESENTE. 

AUTOS: "SOSA, JUAN RAMON Y ABATTE, GLADYS GRACIELA C/ BENITEZ DE ANCHORENA, CAROLINA Y/O 

BENITEZ ORTEGA, AMADEO Y/O PROPIETARIOS DEL INMUEBLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA Expte nro. 

7795/11.- RESISTENCIA, 22 DE AGOSTO DE 2023.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. N°: 200.327                                                                                                                                                   E:28/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz Letrado de Pcia. R. S. Peña, Dr. José Teitelbaum cita por 1 día y emplaza por treinta (30) a herederos 

y acreedores del causante Chernak Nestor Damian, DNI N° 29268842 para que hagan valer sus derechos en autos: "CHERNAK 

NESTOR DAMIAN S/ SUCESORIO", Expte. 619/23, Sec. 1, bajo apercibimiento de ley.18 de agosto de 2023.- 
Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R. N°: 200.324                                                                                                                                                        E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. Trotti Rafael Martín Juez A cargo de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de la Vigéma Nominación 

de esta ciudad, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 2° Piso, cita a estar a derecho en la causa por el término de dos (2) días para que 

en el término de diez (10) días de la última publicación comparezca a tomar intervención y haga valer sus derechos el Sr. Juan Pablo 

Niveiro, D.N.I. N° 34.033.582 en la causa caratulada bajo: "MORALES, CLARA NOEMI C/ NIVEIRO, RAUL WALTER Y/O 

NIVEIRO JUAN PABLO, y/o RESPONSABLE DEL VEHICULO DOMINIO KGX-389S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y 

DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO" Expte. N°9582/22 apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes 

que la represente en el juicio – RESISTENCIA, 02 DE agosto DEL 2023.- 
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria 
R. N°: 200.325                                                                                                                                                 E:28/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Luis  Edgardo DelAmea, juez a cargo del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Barrio Güiraldes, Secretaria 

del actuante, sito en Avenida Soldada Aguilera 1796, Resistencia, Chaco, cita por Un (1) día y emplaza por el término de un (1) mes 

a herederos y acreedores del Sr. MARIO CONCEPCION ESQUIVEL M.I. N° 5.655,107 para que dentro del plazo mencionado, 

comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en autos: "ESQUIVEL MARIO CONCEPCION S/ JUICIO 

SUCESORIO Expte, N° 230/23”, bajo apercibimiento de ley; Resistencia, CHACO, 23 de Agosto de 2023.- 
Carla Paola Martinez 

Secretaria 
R. N°: 200.326                                                                                                                                                      E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "PELLEGRINI, ERNESTINA LEONOR S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N° 7715/2023-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por la causante: ERNESTINA LEONOR PELLEGRINI, D.N.I. N° 6.570.639, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a 

hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. " Resistencia, 24 de agosto 

de 2023,- . 
Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 
R. N°: 200.328                                                                                                                                                    E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH, ,GAYNECOTCHE, Del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Juan José 

Castelli - Chaco, cita por UN DIA y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 

BURGHARDT MARCELO VICENTE-D.N.I. N° 7.923.895, con último domicilio en Av. H. Yrigoyen 640 de Juan José Castelli, 

Chaco, para que en el término de TREINTA DIAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de ley 

conforme lo dispuesto en los Autos Caratulados "BURGHARDT MARCELO VICENTE S/SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. N° 132/23-6-C. Secretaría, 8 de Agosto de 2023.- 
María Evelyn Carrasco - Secretaria 

R. N°: 200.330                                                                                                                                                    E:28/08/2023 
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EDICTO:  La Sra. Jueza Civil y Comercial N°2, Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, de la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Chaco; en los autos caratulados: "ELIACH, ESTEBAN Y OTRO s/SUCESORIO AB-INTESTATO." Expte. N° 

896, AÑO 1976, Sec. 4; CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por ANA MAZUROCK VDA. DE 

ELIACH, D.N.I. N° 1.059.060, quien falleciera el siete de abril de 1991 (07/04/1991), con último domicilio sito en calle Ameghino 

N° 713 de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se 

presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco a los 17 

días del mes de Agosto del Dos Mil Veintitrés (2023).- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria 
R. N°: 200.329                                                                                                                                                    E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. MALINA PABLO IVAN - JUEZ - DE 1RA INSTANCIA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la Tercera 

Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, con asiento en calle Lavalle N°232 (Primer Piso) de la Ciudad de Villa Angela 

cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, VALLEJOS JOSE ENRIQUE D.N.I. N°20.305.810, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: "VALLEJOS, JOSE ENRIQUE S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ VARIOS"; Expediente Número : 99/23.- 
PUBLIQUESE POR UN (1) DIA. - Secretaria, 3 de Julio de 2023.- 

Dra. Erica A. Slanac 
Secretaria 

R. N°: 200.333                                                                                                                                                    E:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Ana Mariela Kassor -Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 2, sito en Av. Laprida Nº 33 - Torre I , Resistencia, 

Departamento San Fernando, cita y emplaza por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y un Diario Local a los sucesores del Sr 

ATTWELL, TOMAS DNI Nº 04.482.455, para que dentro del término de CINCO (5) DIAS comparezca a hacer valer sus derechos, 

bajo apercibimiento de designarse al Sr Defensor Oficial de Ausentes para que los represente, en los autos Expte Nº 3121/2023 

Carátula OVIEDO , JUAN CARLOS C/ TOMAS ATTWELL S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA - Fdo: Dra Ana Mariela Kassor 

- juez- Juzgado Civil y Comercial N° 2 . Resistencia, 16 de agosto de 2023. 
Andrea Silvina Cáceres  

Secretaria 
R. N°: 200.336                                                                                                                                                 E:28/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich - Juez - Juzg. Civil y Comercial N° 6 de ira. Instancia, sito en López y Planes N° 48, ler. 

Piso, Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en autos caratulados "ARANDA, RODOLFO DANIEL c/ TOBA 

COMERCIAL S.R.L y/o YUNES, JORGE OMAR y/o VELAZCO, MARIA CRISTINA y/o QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE s/ ESCRITURACION", expediente Número: 26677/21, ha dispuesto: ///SISTENCIA, 16 de agosto de 2023. 

CÍTASE a TOBA COMERCIAL S.R.L (CUIT NRO. 30-67004843-4) para que comparezca a tomar intervención, la conteste y haga 

valer sus derechos en el plazo de diez (10) días, bajo apercibimiento designársele al Sr. Defensor Oficial para que la represente. 

Not.- Fdo. Jorge Mladen Sinkovich - Juez - Juzg. Civil y Comercial Nº 6 y Alicia Mariel Speranza Spagnoli - Abogada - Secretaria 

- Juzgado Civil y Comercial N° 6. Resistencia, 23 de agosto de 2023.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. N°: 200.337                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a SOSA, MIGUEL ANGEL, argentina, soltero, albañil, de 27 años de edad, nacido en RESISTENCIA, el 17 de 

septiembre de 1995, hijo de SIMEÓN SOSA y de NILDA SUSANA ZACARIAS, quien acredita su identidad con D.N.I.Nº 

41.111.261 se domicilia en BARRIO SAN JOSÉ, que en los autos N° 2089/17-5, caratulada "HOY: SOSA MIGUEL ANGEL S/ 

ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION" se dictó la siguiente Resolución Nº 67.- Gral. José de San Martín, CHACO, 24 de 

agosto de 2023.- AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, 

en la presente causa al imputado SOSA, MIGUEL ANGEL, ya filiado, del delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION 

(Art. 277 Inc. 2º en función del Inc. 1º, Apartado "C" del C. P.) y LESIONES LEVES (Art. 89 del C.P.), en virtud de lo dispuesto 

en los Arts. 359 inc. 4º del C.P.P. Ley 965-N, Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P.. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR 

la Resolución de Rebeldía Nº 34 de fecha 30/03/2022 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 195. III) ... 

IV) ... V) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTON SILVESTRI SECRETARIO. 

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 23 de agosto de 2023.-  

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                     E:28/08 V:06/09/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE OCAMPO, RENZO, D.N.I. Nº 45.098.648, apodado "Ache", 

edad 19 años, estado civil soltero, nacionalidad ARGENTINO, nacido en Juan José Castelli, el 27/11/2003 ddo. en Chacra 51 con 

mi Madre HILDA OCAMPO, estudios, hasta séptimo grado, principales lugares de residencia anterior: MISMO LUGAR, si sabe 

sabe leer y escribir (poca instrucción), antecedentes penales NO POSEE, hijo de HILDA OCAMPO (V) y de no conoce a su padre, 

domiciliados en Chacra 51, como autor responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Art. 119, párrafo 

1º y 3º, del Código Penal; quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: 

I) CONDENAR a OCAMPO RENZO, de datos filiatorios incorporados, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Art. 119, párrafo 1º y 3º, del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de SEIS 

(06) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 

accesorias del art. 12 del Código Penal, con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a los hechos y 

derecho que precedentemente se expusieran.- II)... III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...IX)...".- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ 

REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.- 

Juan José Castelli, Chaco, 25 de agosto de 2023.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                     E:28/08 V:06/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AMARILLA FABIAN, Juez del Juzgado del Trabajo N° 4, con sede en López y Planes 637 6° piso, de esta ciudad 

cita a los derechos habientes del Sr. WALTER COCERES DNI 27.299.562 para que en el término de DIEZ (10) DÍAS comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, fallecido el día 23 de julio del 2.023, en la ciudad de Resistencia, por edictos, que se 

publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local, en autos caratulados: COCERES WALTER C/ EXPERTA 

A.R.T. S.A. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ ACCIDENTE DE TRABAJO" (Expte. N° 2122/19). 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                    E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dra. María Eugenia BARRANCO CORTES Juzg. Civil y Comercial N° 4, Av. Laprida N°33, Torre II primer 

piso, ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días al señor DIEGO AUGUSTO MERCADO D.N.I. N° 24.727.769, en 

los autos: "CARDOZO, CECILIA CAROLINA; MAIDANA, LUCAS ANDRES C/ LUMINORTE LETREROS S.A.; 

MERCADO, DIEGO AUGUSTO S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 

POR ACCIDENTE DE TRANSITO" EXPTE. N° 1401/23 para que comparezca a tomar intervención en la presente causa bajo 

apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES para que lo represente en juicio. Las publicaciones se efectuarán 

en el Boletín Oficial y en un diario local de la Ciudad de Resistencia. – Resistencia, 31 de julio de 2023.- 
Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
R.N°:200.247                                                                                                                                                   E:25/08 V:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Pablo Iván MALINA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n* 2 de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, 

Juzgado sito en Lavalle n* 232, 2* Piso ciudad, CITA Y EMPLAZA a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por 

DAVID HAUCH, C.I. Provincia del Chaco n* 50.749, y VILMA PIOTROWICZ, D.N.I. n* 1.222.779 para que comparezcan a 

hacer valer sus derechos en el término de TREINTA DÍAS bajo apercibimientos de Ley. Así se ha dispuesto en. los autos caratulados 

" HAUCH, DAVID Y PIOTROWICZ VILMA S/ Sucesión ab intestato ", EXPTE. N* 786/95 que tramitan por ante el Juzgado 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n* 2 de la ciudad de Villa Ángela, Chaco. CONSTE.  Villa Ángela, 15 de agosto de 

2023.- 
Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R.N°:200.248                                                                                                                                                E:25/08/ V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145- 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. WSIEWOLOD FODOROV, la siguiente Resolución Nº 1412/23, de fecha 17 Agosto de 2023, 

dictada en la actuación electrónica Nº E14-2022-2811/Ae, y el expediente E14-1972-10/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescindase la 

adjudicación en venta perfeccionada por Resolución N ° 1014/79 rectificada por su similar N ° 411/1995 , adjudicada en venta a 

favor de Wsiewolod Fiodorov , C.I. N°: 33.480, la U.P. N° 3, Subdivisión de la Legua A, Colonia Pastoril Rodríguez Peña , Dpto. 

General Güemes, con una superficie aproximada de 299 has. , conforme lo establecido en los arts. 32 inc. b) y 33 de la Ley 471 / P 

(Ley 2913), y por no haber procedido de conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la misma ley, en concordancia con lo prescripto 

por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2º: Hágase saber a los presuntos herederos y / o terceros interesados 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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del causante, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, sig. y ctes . Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N ° 179 / A (antes Ley 1.140). ARTICULO 3°: 

Publíquese, edictos, por tres (3) días, en el Boletín Oficial de la Provincia, lo resuelto en el punto primero de la presente resolución. 

(Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:25/08 V:30/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, sito en Avenida LAPRIDA N° 33 - Torre 1 de la Ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, a cargo de la Juez ANA MARIELA KASSOR, hace saber en los autos caratulados "OJEDA CRISTOFANI, 

SILVIO ALEJANDRO C/ SENA MIRANDA, JUAN CRUZ S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC.DE TRANSITO C/ S/ 

Varios" Expediente N° 3913/23, que cita por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, y emplaza por CINCO (5) días 

posteriores a la última publicación, a JUAN CRUZ SENA MIRANDA D.N.I. N° 36.972.727, para que comparezca a juicio a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente.- Resistencia,16 

agosto de 2023.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R.N°:200.270                                                                                                                                                  E:25/08 V:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Julián Fernando Benito Flores, titular del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21 a cargo de quien 

suscribe, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 3° Piso, Resistencia; CITA a los Sres. GONZALEZ CESAR ALFREDO, D.N.I. 

N° 21.106.504, heredero declarado del Sr, Julio César González, y RICARDO ANTONIO GONZALEZ, D.N.I. N° 11.406.011, por 

edictos que se publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolos para que dentro de DIEZ (10) 

DIAS a partir de la última publicación, tomen intervención en autos: "AGUILERA, JUAN RAMON C/ SOTO de GONZALEZ, 

JOSEFINA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 17909/19, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que los represente.- Secretaria, 14 agosto de 2023.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R.N°:200.288                                                                                                                                                E:25/08/ V:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 431-2023/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 21 de Abril del 2023.- VISTO:... 

CONSIDERANDO:... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente GYG SRL CUIT N° 30-71035034-1, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: 

Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 

administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 

3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 

-texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese". 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 431-2023/D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección 

de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco - 15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad dé Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 446-20231D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 24 de Abril del 2023.- VISTO:... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente REPO PAIS S.A.S. CUIT N° 30-71672905-9, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 

2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde 

todo acto administrativa quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. 

Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la 

RG 1883 texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 446-

2023/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniei Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 513-2023/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 9 de Mayo del 2023.- VISTO:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente CABAÑA LA 

JUSTINA S.A. CUIT N° 30-70880409-2, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: Constituir de 

oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, 

sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo 

quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la 

publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 texto actualizado-

. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome 

razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese". En consecuencia, 

cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 513-2023/D, queda constituido de oficio el 

domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mida Liliana Almirón - a/c Dirección 

de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco -15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA N° 648-20231D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 1 de Junio del 2023.- VISTO:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente ARRIETA 

MARCOS NICOLAS CUIT N° 20-43347440-7, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: 

Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 

administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 

3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 

-texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese". 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna NI° 648-2023/D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón - a/c 

Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco -15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 679-2023/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 15 de Junio del 2023.- VISTO:... 

CONSIDERANDO:... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente TRANSLAM SOCIEDAD ANONIMA CUIT N° 30-71118368-6, por los motivos expuestos en los considerandos 

de la presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de 

la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 

inmediato día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto 

por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación 

de la sanción correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 

Procesamiento. Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución 

Interna N° 679-2023/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 

Provincial- Resistencia - Chaco - 15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle. Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sra. Tomasa Aida, CARDOZO, la siguiente Resolución Nº A-0894/03, dictada en el Expediente 

Nº E14-1983-29/E, que dice; ARTÍCULO 1º: RESCINDIR la Adjudicación en venta otorgada a favor de la Señora Tomasa Aida 

CARDOZO (D.N.I Nº 13.206.253), según Resolución Nº A 0983/03, (fs. 48- 49), correspondiente a la Fracción Centro Este de la 

Unidad Proyectada Nº65 Subdivisión de la Parcela 322, Circunscripción VII, Zona B del Departamento “GENERAL GUEMES” 

con Superficie Aproximada de 200Has., por las razones expuestas en los Considerando de la presente, conforme a lo establecido en 

el Artículo 32º Inc. “A” de la Ley 2913.sus Modificaciones y Reglamentos. - (Fdo.) Sr. Omar Enrique RODRIGUEZ- Presidente 

del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:25/08 V:30/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 890-2022/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 28 de Noviembre del 2022.- VISTO: 

... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente LOTERKING S.A. CUIT N° 30-70996120-5, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 890-

20221D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 688-2023/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 27 de Junio del 2023.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ...RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fiñes tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente RODRIGUEZ RICARDO OMAR CUIT N° 20-26140581-5, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 688-

2023/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RESOLUCIÓN INTERNA N° 744-20231D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 7 de Julio del 2023.- VISTO:... 

CONSIDERANDO:... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente RAMIREZ FABIAN MANUEL CUIT N°20-36548698-1, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. Artículo 2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 744-

20231D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia — 

Chaco - 15 de agosío de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 821-2023/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 7 de Agosto del 2023.- VISTO: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente AFO S.A.S CUIT N° 30-71743937-2, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2°: 

Constituir de oficio el domicilio fiscal • del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde 

todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. 

Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la 

RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 821-

2023/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco - 15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras N° 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la 

RESOLUCIÓN INTERNA N° 822-2023/D, que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 7 de Agosto del 2023.- VISTO:... 

CONSIDERANDO:... RESUELVE: Artículo 1°: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el 

contribuyente BAKIM S.A.S. CUIT N° 30-71654674-4, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 

2°: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras N° 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde 

todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. 

Artículo 3°: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la 

RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5°: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese". En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3° de la Resolución Interna N° 822-

2023/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. 

Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia - 

Chaco -15 de agosto de 2023.- 

CP Jorge Danilo Gualtieri  

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                                E:25/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RODRIGO RAUL VERON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37793399, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 03/05/1995, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: LUTRINGER, 
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CARLOS 2976 -ó- MARTIN LESTANI 2959 (BO BARBERAN) RESISTENCIA, hijo de VERON, RAUL y GOMEZ, IRMA, en 

los autos caratulados "VERON RODRIGO RAUL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", 

Expte. Nº 27223/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº186 del 14.07.2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a RODRIGO RAÚL VERÓN, ya filiado, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO y MULTA DE 45 UT, por el delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION -DOS HECHOS EN CONCURSO REAL- previsto y penado por el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737 en 

función del art. 55 del C.P., configuración legal en la que ha reconocido su autoría y participación (Art. 45 del C.P.)...II.- 

REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la pena impuesta por Sentencia Nº 34 de fecha 03/05/2021, dictada por esta Cámara 

Primera en lo Criminal y UNIFICANDO la pena impuesta en la presente con la impuesta por dicha sentencia, fijando como PENA 

ÚNICA la de SEIS (6) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA por los delitos de TENENCIA 

DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -DOS HECHOS EN CONCURSO REAL- en caracter de 

AUTOR y TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, en caracter de PARTÍCIPE 

SECUNDARIO, previstos y reprimidos el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737 en función de los arts. 45, 46 y 55 del C.P.. ..Fdo.: 

PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 14 de Agosto del 2023.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:23/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. BENITEZ MAXIMO, la siguiente Resolución Nº1387/23, de fecha 17 de agosto de 2023, dictada 

en el Expediente físico Nº E14- 1988-87/E, que dice; ARTICULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por 

Resolución N° 511/1988 , por la cual se le adjudica en venta al Sr. Máximo Benítez , L.E. N ° 7.516.765, el predio denominado 

como Fracción Oeste de la Parcela 1 , Subdivisión de la Chacra 4 , Circunscripción XI , Departamento OHIGGINS , con superficie 

aprox . De 17 has.50as. , conforme lo establecido en los arts. . 32 inc b) y 33 de la Ley 471 / P (Ley 2913), y por no haber procedido 

de conformidad a lo establecido en la el Art. 35 de la misma ley, en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la 

Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber a los presuntos herederos y / o terceros interesados del causante, que dentro 

de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. 

Y ctes. Del Código de Procedimientos Administrativos, Ley Nº179/A, (antes Ley 1.140). ARTICULO 3º: Publíquese edictos por 

tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia, lo resuelto en el punto primero de la presente resolución. (Fdo.) Esc. Sheina 

M.WAICMANPresidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/C Dcción. de Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                           E:23/08 V:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

PEDRO HECTOR MARTIN DE FRANCISCHI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 18615939, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 01/02/1966, de 57 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: HERNANDEZ, 

JOSE 741 RESISTENCIA, hijo de PEDRO HECTOR DE FRANCISCHI y BEATRIZ EMA MLODZIEZUSKI, Prontuario Prov. 

60950-SP, Prontuario Nac. U-4531084, en los autos "DE FRANCISCHI PEDRO HECTOR MARTIN S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº22242/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº109 DEL 20-10-2020 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "DE 

FRANCISCHI, PEDRO HECTOR MARTÍN S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. Nº28665/2016-1, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a PEDRO HECTOR MARTIN DE FRANCISCHI, cuyos demás datos de identidad 

obran "ut supra", como AUTOR penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO 

EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE (UN HECHO), AMBOS AGRAVADOS POR 

HABER SIDO COMETIDO CONTRA UNA MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD APROVECHANDO LA SITUACION DE 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON EL MISMO, (Art. 119, 3º y 2º párrafo respectivamente en función con el inc. "f" del 

cuarto párrafo, y art. 55 y 45 todos del Código Penal), todos del Código Penal, a la pena de CATORCE (14) años de prisión de 

cumplimiento efectivo, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal, y el pago de las costas procesales (Art. 530 C.P.P.). 

Corresponde a los hechos ocurridos en Resistencia Chaco en fecha no determinada, pero entre los años 2000 y 2003, en perjuicio de 

... quien en ese entonces contaba con ... y hasta los ... años. Hechos que se hallan debidamente descriptos en los considerandos. Fdo. 

DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES FERNANDEZ, JUEZA; GERMAN EZEQUIEL BENSEÑOR, SECRETARIO; 

CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 3 de Agosto del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:23/08 V:01/09/2023 
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EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO del Sr. ANTONIO FARIAS, DNI Nº 30.528.685, apodado 

ANGEL, edad 46 años, estado civil soltero, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en PARAJE EL 

ALBERDON JURISDICCION DE EL ESPINILLO, 04/04/1976 domiciliado en BARRIO PROGRANO - EL ESPINILLO, con 

principales lugares de residencia anterior en MISMO DOMICILIO, SI SABE leer y escribir, estudios PRIMARIA INCOMPLETA, 

NO POSEE antecedentes penales, TELEFONO Nº 3644-378448, hijo de VICTOR RAMIREZ (F), y de FARIAS ELVA (F); quién 

se encuentra alojado en la Comisaria de El Espinillo, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el la 

Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I)CONDENAR a FARIAS ANTONIO, DNI 

Nº 30.528.685 de datos filiatorios incorporados, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE 

CALIFICADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA CON LA VICTIMA MENOR DE EDAD, VARIOS HECHOS; 

ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL CALIFICADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA CON LA VICTIMA 

MENOR DE EDAD, VARIOS HECHOS Y AMENAZAS CON ARMAS, TODO EN CONCURSO REAL, EN EL MARCO DE 

VIOLENCIA DE GENERO", Art.119 1° y último párrafo en función del inc.f) del 4° párrafo, Art.119 1° y tercer párrafo en función 

del inc.f) del 4° párrafo, Art.149 bis 1° párrafo, segundo supuesto, todo en función del Art. 55, todos del CODIGO PENAL en el 

marco de la Ley Nacional de Protección Integral a las Mujeres N°26.485 y en consecuencia CONDENARLO a la pena de TRECE 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código 

Penal. II)...- III).. .- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- VII)...-VIII)...-IX)...-X)...- Fdo: Dr. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - Juez de 

Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario de Camara.-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 18 de AGOSTO de 2023. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:23/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ARIELA ALILA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33471086, nacido en CORRIENTES, el día: 01/12/1987, de 35 años de 

edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: HONDURAS 175 RESISTENCIA, hijo de ALILA 

SERGIO OSVALDO y PALACIO LUCILA LEOVEGILDA, en los autos "ALILA, SERGIO OSVALDO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº27195/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº161/22 DEL 21/6/2022 dictada por el JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 2 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "ALILA, SERGIO 

OSVALDO S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE EN CONCURSO REAL CON PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD", Expte. 

Nº9953/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a SERGIO OSVALDO ALILA ya identificado al 

inicio de este pronunciamiento, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE EN CONCURSO 

REAL CON PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD (art. 119, 1º párrafo del Código Penal y Art. 141 ambos en función 

con el Art. 55, todos del C.P), por el hecho acaecido en esta ciudad, en fecha 30/06/2018 en perjuicio de P. B. M., a la pena de 

CUATRO AÑOS DE PRISION EFECTIVA. Fdo.: NATALIA ANALIA FERNANDEZ FLORIANI, JUEZA NATALIA PAOLA 

RADOVANCIC, SECRETARIA; JUZGADO CORRECCIONAL Nº 2". Asimismo, atento que en fecha 02/8/23, el Tribunal Oral 

Federal mediante Oficio S/N -obrante en O.S. 15- in fine, informa que cuenta con nuevo género vigente desde el 30/4/2023, 

resultando ser Ariela Alila, DNI Nº 33.471.086, corresponde recaratular las presentes actuaciones debiendo quedar de la siguiente 

manera: ALILA ARIELA S/ EJECUCIÓN DE PENA - EFECTIVA PRESO impuesta en condena a ALILA SERGIO OSVALDO. 

Resistencia, 3 de Agosto del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:23/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

WALTER CLAUDIO (A) TILICO BLANCO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42747265, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 16/04/1994, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VILLA RIO NEGRO 

MZA A PC 02 CASA 29 VILLA RIO NEGRO RESISTENCIA, hijo de WALTER CLAUDIO CENDRA y ROSA MAGDALENA 

BLANCO, Prontuario Prov. CF52876, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BLANCO WALTER CLAUDIO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº24610/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº154 DEL 16-06-2023 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "BAREIRO, MANUEL GREGORIO; BLANCO, WALTER CLAUDIO S/ 

TENTATIVA DE HOMICIDIO", Expte. Nº 39853/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II.- CONDENANDO a 

WALTER CLAUDIO BLANCO, ya filiado en autos, como co-autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE 

HOMICIDIO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO previsto y penado por el art. 79 en función con los arts. 41 bis, 

42 y 45 del Código Penal, a cumplir la pena de SIETE (7) AÑOS Y TRES (3) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias legales 

del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965- N-, y mod. 7143 por los hechos 

cometidos en Resistencia, el 23 de octubre de 2021 en perjuicio de Luciano Andres Vallejos, los que se hallan debidamente 
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descriptos en los considerandos. Con costas... Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN 

PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 1 de Agosto del 2023. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:23/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE JONATHAN EMIL PINTO, DNI N° 

37.692.640, alias "NICO", argentino, de 25 años de edad, jornalero, con instrucción, domiciliado junto a su padre, hermano, cuñada 

y sobrino en B° La Merced del Pueblo Viejo de Pampa del Indio Chaco, soltero sin hijos, nacido en Pampa del Indio (Chaco), hijo 

de Elias Pinto (Y) y de Florencia Fernández (y), quien Siempre ha residido en el mismo lugar, ha cursado estudios en el Bachillerato 

libre; para adultos y no registra antecedentes penales.- Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Pampa del Indio, (Chaco), a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "PINTO JONATHAN EMIL S/ EJECUCION DE 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. Nº 1203/2023-5; se ejecuta la Sentencia Nº 83, de fecha, diez de junio del dos 

mil veintiuno, dictada por la Sala Unipersonal Nº 3, de la Cámara Segunda en lo criminal de Resistencia, de Resistencia, Chaco, en 

la causa caratulada: "PINTO, JONATHAN EMIL S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO POR EL ACCESO CARNAL", Expte. Nº 

1245/2019-5, se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I) RECHAZANDO los planteas de nulidad articulados 

por la Sra. Defensora Oficial N° 12. Dra. Celeste Ojeda, al momento de formular su alegato, en base a los fundamentos que han sido 

expuestos en los considerandos. II) CONDENANDO a JONATHAN EMIL PINTO, cuyos datos de identidad y demás circunstancias 

personales obran en autos, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (art. 119 

tercer párrafo del CP); por el que fuera requerido a juicio y acusado en el debate; a sufrir la PENA de SEIS AÑOS DE PRISIÓN, 

EFECTIVA, más accesorias legales (art. 12 del CP), sin costas. Corresponde al hecho ocurrido en la localidad de Pampa del Indio - 

Chaco, en fecha 10 de mayo del año 2019, y en perjuicio de la menor de edad CLARIBEL DELFINO. III) SOMETIENDO al 

condenado JONATHAN EMIL PINTO, a realizar un tratamiento terapéutico o psicológico adecuado, previo contar con su 

consentimiento, con el objeto de que le permita reordenar su aspecto conductual agresivo y violento que quedó evidenciado en el 

hecho, por el término que los profesionales tratantes lo estimen indicado; cuya finalidad y demás alcances se hallan volcados en los 

considerandos. IV) DISPONIENDO la notificación a la madre de la niña víctima, la Sra. a los fines de hacerle conocer los alcances 

de lo normado por el art. 11 bis de la Ley 24.660, dentro de los términos y por los medios alternativos previstos en los considerandos. 

V) REGÍSTRESE, NOTIFIQUESE, protocolícese, FDO: DRA. PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ DE CAMARA), 

GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).-  La pena impuesta quedará compurgada el dia hasta el 

agotamiento de su Pena, que se producira el día 11 DE MAYO DE 2025 (once de mayo del año dos mil veinticinco).- Gral. José de 

San Martín, Chaco, 10 de julio del 2023.-  
Orlando Daniel Lescano 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                               E:18/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MANSILLA JAVIER ENRIQUE 

((D.N.I. N° 23.830.089): (a) "Chespi", argentino, soltero, con instrucción primaria completa, empleado municipal, nacido en 

Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, el día 26 de octubre de 1973, domiciliado en calle 52 entre 1 y 3 del Barrio Arce de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, hijo de Pascual Carmelo Mansilla y de María Esther Salaverri), en los autos 

caratulados "MANSILLA JAVIER ENRIQUE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 5719/2023-2, se 

ejecuta la Sentencia Nº 34 del 29/05/2023, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a JAVIER ENRIQUE MANSILLA, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR EL 

VÍNCULO  (arts. 45 y 119, primer párrafo, en función del quinto párrafo, en función del cuarto párrafo inciso b), del C.P.), a la pena 

de TRES (03) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento; con más las costas del proceso (arts. 5, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 

529 y concordantes del C.P.P.). Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -JUEZ-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -SECRETARIA-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de Agosto de 2023. 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:18/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JOSE PIO PAREDES 

(D.N.I. Nº 11.108.122, argentino, soltero, jubilado, domiciliado en calle Corrientes (a 450 mtrs. al sur de la Colectora), Barrio Sur, 

Los Frentones -Chaco-, hijo de Severo Gorosito y de Josefina Paredes, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 21 de enero de 1954), 

en los autos caratulados "PAREDES JOSE PIO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 
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DOMICILIARIA-", Exp. Nº 5774/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 37 de fecha 25/04/2023 dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) Declarando a JOSÉ PÍO PAREDES, de circunstancias personales ya 

consignadas, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE 

TENTATIVA (Art 119 1er párrafo en función del 3er párrafo en función del Art 42 del CP) , en consecuencia, condenándolo a 

cumplir la pena de CUATRO 4 AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO BAJO LA MODALIDAD DE PRISIÓN 

DOMICILIARIA, a cumplirse en el domicilio sito en calle Corrientes s/n de la localidad de Los Frentones, a cargo de su sobrina 

Marcela Susana Bravo, DNI Nº 32.309.640, previo a las evaluaciones pertinentes con más la inhabilitación del art. 12 del CP y 

costas, exceptuándolo del pago de tasa de justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.". Fdo.: 

DRA. ROSANA MARIELA GLIBOTA -Juez de Sala Unipersonal-; DRA. ROCIO RODRIGUEZ MENDOZA -Secretaria- Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 14 de Agosto de 2023. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:18/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE VICTOR DAMIAN GIMENEZ, DNI Nº 38.102.017, de nacionalidad argentina, nacido en Resistencia 

(Chaco) el día 11/11/1995, de 27 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación gomero, con domicilio en Vivienda Nº 2 del 

Barrio "Malvinas" de la localidad de "La Verde" (Chaco), hijo de Damián Roberto Giménez y Dionicia Beatríz Bordón, prontuario 

de la División de Antecedentes Personales Nº LE23332 e informe del Registro Nacional de Reincidencias Nº U4828056, en los 

autos caratulados "GIMENEZ VICTOR DAMIAN S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", 

Expte. Nº 11336/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 57 de fecha 23/03/2023, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) 

Condenar a Víctor Damián Giménez, ya filiado, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales 

del art. 12 del CP, así como a la multa de doscientos veinticinco pesos ($225,00), considerándola justa en este caso, por la comisión 

del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización", previsto y reprimido en el art. 5 inc. c) de la Ley Nº 

23.737, complementaria del Código Penal, en esta causa Nº 11708/2022-1, por la cual viniera requerido por el hecho descripto ut 

supra.III) Condenar a Víctor Damián Giménez a la pena única de ocho (8) años y un (1) mes de prisión efectiva, con más accesorias 

legales del art. 12 del CP, comprensiva entre la pena impuesta en la presente y la impuesta por Sentencia Nº 89/19 del 09/05/2019, 

dictada por la Camara Tercera en lo Criminal en el Expte. Nº 22536/2018-1. IV) Declarar reincidente a Víctor Damián Giménez, 

conforme disposiciones del art. 50 del Código Penal. Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Agosto del 2023.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                               E:18/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A RODRIGO 

ALEXIS (A) CHICHARRA OREJON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40605386, nacido en RESISTENCIA, el día: 

03/06/2001, de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO BANDERAS 

ARGENTINAS 0 MZ 124 PC 17 FONTANA, hijo de OREJON, TOMAS y GOMEZ, EDITH RUT, Prontuario Prov. 62957- CF, 

Prontuario Nac. S/D, que en los autos caratulados "OREJON RODRIGO ALEXIS S/ EJECUCION DE PENA - 

CONDICIONAL", Expte. Nº25261/2023-1, se ha dictado la Resolución 339 de fecha 11/08/2023, la que en su parte pertinente 

reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:I) DECLARAR REBELDE a RODRIGO ALEXIS OREJON, 

DNI nro: 40605386 y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la 

presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); 

DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del la mismo... Fdo.: Dra. Ligia 

Alejandra Duca, Jueza; Sandra Elizabeth Cortés -Secretaria-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 11 de Agosto del 2023. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:16/08 V:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MAXIMILIANO MIRANDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37169790, nacido en RESISTENCIA, el día: 07/06/1994, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: ING. SCHULZ, AUGUSTO y/o FORTIN WARNES 

RESISTENCIA, hijo de MIRANDA ELIGIO ANIBAL y ALEJANDRA DORA GONZALEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos "MIRANDA, MAXIMILIANO ALEXIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº9932/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº39/23 DEL 17-03-2023 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "MIRANDA, MAXIMILIANO S/ ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE CONVIVENCIA", Expte. Nº6798/2022-1, Fallo que 
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en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MAXIMILIANO ALEXIS MIRANDA, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA 

-DOS HECHOS- EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA -

DOS HECHOS EN CONCURSO REAL (Art. 119, tercer párrafo, en función con el 4to. párrafo inc. f y Art. 119, 3º párrafo en 

función con el Art. 42 y 55 todos del C.P.), a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en 

orden los hechos cometidos en perjuicio de ... requeridos a juicio por el Equipo Fiscal Nº 3, en la causa Nº 6798/2022-1, caratulada: 

"MIRANDA, MAXIMILIANO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE 

CONVIVENCIA", Expediente Policial: 130/90-1293-E/2022, Sumario Policial: 209- CSPJ/2022. Con costas... Fdo.: ISE MARIA 

VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 1 de 

Agosto del 2023.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:18/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ELIEZER HUGO RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40585307, nacido en RESISTENCIA, el día: 09/05/1997, 

de 21 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: BARRIO MALVINAS ARGENTINAS-

25 VDAS, CASA 17 MARGARITA BELEN, hijo de RAMIREZ, HUGO y PEREZ, EMILCE GRISELDA, Prontuario Prov. 57617-

CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "RAMIREZ ELIEZER HUGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº23445/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº143 DEL 02- 06-2023 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "causa principal Nº 24070/2021-1, caratulada: 

"Ramírez, Eliezer Hugo S/Robo Doblemente calificado por haberse perpetrado con escalamiento y con armas", y sus agregadas por 

cuerda: Nº 24069/2021-1, caratulada: "Ramírez, Eliezer Hugo S/Hurto"; Nº 24077/2021-1, caratulada: "Ramírez, Eliezer Hugo 

S/Robo"; Nº 24078/2021-1, cartarulada: "Ramírez, Eliezer Hugo S/Robo"; Nº 24081/2021-1, cartarulada: "Ramírez, Eliezer Hugo 

S/Hurto"; Nº 264/2022-1, caratulada: "Ramírez, Hugo Eliezer S/ Lesiones Graves"; Nº 11374/2020-1, caratulada: "Ramírez, Eliezer 

Hugo S/Robo"; Nº 23806/2021-1, caratulada:: "Ramírez, Hugo Eliezer s/ Robo"; Nº 7455/2020-1, caratulada: "Ramírez, Hugo 

Eliezer s/ Robo en grado de Tentativa" y Nº 108/2017-1, caratulada: "Ramírez, Eliezer Hugo S/ Infraccion a la Ley 23737", Fallo 

que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a ELIEZER HUGO RAMÍREZ, ya filiado, a la pena de CINCO (5) AÑOS 

Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del C.P., por considerárselo autor penalmente 

responsable (art. 45 del C.P.) de los delitos de ROBO DOBLEMENTE CALIFICADO POR HABERSE PERPETRADO CON 

ESCALAMIENTO Y CON ARMAS (Expte. Nº 24070/2021-1), ROBO CALIFICADO POR CALIFICADO POR 

ESCALAMIENTO -tres hechos- (Exptes. Nº 24077/2021-1, 11374/2020-1, 23806/2021-1), ROBO CALIFICADO POR 

CALIFICADO POR ESCALAMIENTO EN GRADO DE TENTATIVA (Expte. Nº 7455/2020-1), HURTO CON 

ESCALAMIENTO (Expte. Nº 24069/2021-1), ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS (Expte. Nº 24078/2021-1), HURTO (Expte. 

Nº 24081/2021-1), LESIONES GRAVES (Expte. Nº 264/2022-1) y TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Expte. Nº 

108/2017-1), previstos y penados por los arts. 166 inc. 2º 1er. supuesto, 167 inc. 4º en función con el 55, 167 inc. 4º en función con 

el art. 42, 163 inc. 4º, 164, 162 y 90, todos del C.P. y art. 14 primer párrafo de la Ley Nº 23737, todo en función con el art. 55 del 

C.P... CON COSTAS. II.- DECLARANDO a ELIEZER HUGO RAMÍREZ REINCIDENTE -art. 50 del C.P.-. Fdo.: DRA. 

LILIANA SOLEDAD PUPPO, DRA. ROSANA INÉS GOLKE, CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 4 de 

Agosto del 2023.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretario 

s/c                                                                                                                               E:18/08 V:30/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARIO DIAZ, D.N.I. Nº 18.357.926, apodo no posee, edad 

55 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en JUAN JOSE CASTELLI el 

13/05/1967, domiciliado en CHACRA 07 JUAN JOSE CASTELLI, CHACO, con principales lugares de residencia anterior MISMO 

LUGAR, NO SABE leer y escribir, estudios NO POSEE, teléfono NO POSEE, hijo de FAUSTINO DIAZ, y de LUISA DIAZ, como 

autor responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA CALIDAD DE 

GUARDADOR Y ENCARGADO DE LA EDUCACION Y SUPRESION Y SUPOSICION DEL ESTADO CIVIL Y DE LA 

IDENTIDAD EN CONCURSO REAL, Art. 119 1º, 3º Y 4º párrafos inc. b) y Art. 139 2º párrafo 1º supuesto en función del art. 55, 

todos del Código Penal; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Miraflores a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I) DECLARAR al Sr. 

MARIO DIAZ, de datos filiatorios incorporados, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO POR LA CALIDAD DE GUARDADOR Y ENCARGADO DE LA EDUCACION Y SUPRESION Y 

SUPOSICION DEL ESTADO CIVIL Y DE LA IDENTIDAD EN CONCURSO REAL, Art. 119 1º, 3º Y 4º párrafos inc. b) y Art. 

139 2º párrafo 1º supuesto en función del art. 55, todos del Código Penal, y en consecuencia IMPONER la pena de NUEVE (09) 
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AÑOS DE PRISION EFECTIVA.- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza de Cámara Multifueros- VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. MAURO E. ALEGRE PORTILLO -Secretario.- Juan José Castelli, Chaco, 14 de agosto de 

2023.- 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                E:16/08 V:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, y Laboral Nº 1, 

de Charata, Chaco, secretaria a cargo de la autorizante Dra. Silvia Milena Macías; en autos "Zlachevsky, Dora s/ Cancelación de 

Plazo Fijo", Expte. N° 291/20234-C, ha ordenado la cancelación de certificado de depósito a plazo fijo transferible - efectivo, 

identificado bajo Nº 103615, y N° 1319559, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($10.116.472,50), con fecha de vencimiento el día 

10/04/2023, emitido por el Nuevo Banco del Chaco S.A., Sucursal de la ciudad de Charata, Chaco; cuyo titular es la Sra. Dora 

Zlachevsky, DNI Nº 06.387.805. Corresponde por lo tanto, publicar edictos, por el término de 15 (quince) días en un diario local de 

mayor circulación, y en el Boletín Oficial. - Resistencia, 30 de Junio de 2023.- 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R N°:199.992                                                                                                                                                E:11/08 V:13/09/2023 

 

 
EL SEÑOR DE LOS LOMOS S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en los autos 

caratulados: "EL SEÑOR DE LOS LOMOS S.A.S" s/inscripción de la Sociedad Expediente Nº E3-2023-50828- AE se hace 

saber por un día que por instrumento constitutivo el día 17 de Agosto del 2023 de la ciudad de Resistencia , Provincia del Chaco: el 

Sr. MATÍAS RUBÉN BARCESA, con Documento Nacional de Identidad N°35.466.214„ soltero, Comerciante, con domicilio en 

Tordo Nº 3620 Bº la Liguria de la ciudad de Resistencia , provincia del Chaco, ha constituido una sociedad que se denominará "EL 

SEÑOR DE LOS LOMOS S.A.S". Tendrá un plazo de duración de 99 años, pero podrá disolverse anticipadamente cuando sus 

socios así lo decidan. La sociedad tendrá por objeto Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes 

actividades: A) SERVICIOS DE COMIDA: Restaurantes con o sin bar, Resto Bar, Bares y/o Restaurantes Temáticos, Casas de 

Comida económicas con servicios standard, Grills, Pizzerías, Pizzas Café, Establecimientos donde elaboran comidas rápidas y semi-

rápidas, Panquequerías, Pancherías, Hamburgueserías, Choricerías, Sandwicherías, Snack Bares, Comedores Sindicales, comedores 

para el personal de Empresas, Comedores y/o Bares y/o cafeterías para estudiantes y personal de establecimientos educativos de 

todos los niveles, Cervecerías, Rotiserías y Casas de Ventas de Comidas, Heladerías con o sin servicios de Salón. Además, 

explotación de franquicias nacionales e internacionales de restaurantes, pizzerías, cafetería, cervecería, sandwicheria, rotisería; 

compraventa de artículos de despensa y/o distribución y/o consignación de comestibles, bebidas, carnicería, tanto al por mayor como 

al por menor. 8) SERVICIOS DE RECREACIÓN: La organización de eventos sociales, deportivos, culturales, musicales, comedores 

comerciales, industriales y estudiantiles. La producción, organización, comercialización y explotación de espectáculos teatrales, 

cinematográficos televisivos, musicales, deportivos, coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musicales, recitales de 

cantantes, grupos o músicos solistas con o sin acompañamiento orquestal; establecer establecimientos y/o locales para la realización 

de Espectáculos Públicos y/o privados, como ser: salón de fiestas, tanguería, cantina, cabaret, bar nocturno, peñas, bar artístico y 

cultural, salón de fiestas infantiles; discoteca, club nocturno y disco bar, pista de baile, sala de mega espectáculos, recitales y 

conciertos sala de recreación. C) SERVICIOS DE CAFES Y BARES: Cafés Concert, Copetines al Paso, Casas de Té, Despachos 

de Jugo y Frutas, Lecherías, Whiskerías, Confiterías con servicios de Bar, Karaoke Bares, Canto Bar, Cibercafés o establecimientos 

con servicios de Internet y de Bar, Bar Sindicales, Bares Lácteos, cervecería. D) SERVICIO DE TRANSPORTE: Transporte de 

mercaderías y paqueterías, con excepción del transporte de pasajeros. Comprar, vender, producir, elaborar, almacenar, importar y 

exportar los siguientes rubros: Productos alimenticios, tales corno solidos o líquidos, perecederos o no, y todos aquellos productos 

para el consumo y alimentación humana, la Sociedad puede realizar inversiones, celebrar contratos, tomar y.otorgar créditos 

y.realizar toda clase de operaciones financieras,.excluida las reguladas por la ley de entidades financieras. Todo ello en el orden 

local, provincia, nacional e Internacional. - Para la ejecución de sus actividades enumeradas en su objeto, la Sociedad puede realizar 

inversiones, celebrar contratos, tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluida las reguladas por 

la ley de entidades financieras. El capital social se fija en la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL, divididos en mil acciones, 

ordinarias, nominativas, endosables, cantidad de acciones de igual valor nominal a razón de PESOS DOSCIENTOS ($200) cada 

una. Que otorga derecho a diez votos por acción. La Administración y representación de la sociedad estará a cargo de un 

ADMINISTRADOR TITULAR: Sr. Matías Rubén BARCESA, D.N.I Nº 35.465.214 y El cargo de ADMINISTRADOR 

SUPLENTE será ocupado por la Sra. Florencia Agostina CARDOZO BERNARD, D.N.I. Nº 35.466.257. el cargo de 

REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por ambos administradores quienes ejecutarán indistintamente todos los actos y contratos 

previstos en el objeto social. La Sede Social: AVENIDA DIAGONAL EVA PERON N° 55 de la localidad de BARRANQUERAS- 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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CHACO. La fecha de cierre de ejercicio será del 30 de Noviembre de cada año. a sociedad prescinde de Sindicatura. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
Dcción. Reg. Pub. de Comercio 

R. N°: 200.303                                                                                                                                                               E:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DON PILIN S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de del Registro Público de Comercio e Inspección de Personas Jurídicas de Resistencia, en los autos 

"DON PILIN" S.R.L." S/Inscripción de Contrato Social", Expte N° E-3-2023-39776-AE ID 26657, MODALIDAD 24HS 

ordena hacer saber por un día que: Por Contrato Social de fecha 07 DE Junio de 2023; los señores Don MARCOS FIDEL 

CIMBARO, argentino, Documento Nacional de Identidad Número 32.854.762, CUIT N° 20-32854762-8, de profesión Arquitecto, 

nacido el 07 de Mayo de 1987, soltero, con domicilio en calle Obligado 275 de esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Provincia del Chaco, y Don ROBERTO HERNAN CIMBARO, argentino, Documento Nacional de Identidad Número 31.800.576, 

CUIT N° 20-31800576-2, de profesión Maestro Mayor de Obra, nacido el 14 de Octubre de 1985, soltero, con domicilio en calle 

Obligado 275 de esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, conviene en constituir una Sociedad de 

.„Responsabilidad Limitada, que girará bajo la denominación de "DON PILIN S.R.L. y tiene su domicilio legal en la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco.- , cuya duración plazo de duración es 

de NOVENTA Y NUEVE AÑOS (99) AÑOS, contados a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo 

prorrogarse a su vencimiento por períodos de igual cantidad de años, o no, por resolución que conste en Acta o disolverse en 

cualquier momento, por decisión de los socios, y tendrá por objeto social realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros 

del país o del extranjero en cualquier parte de la República Argentina, LA EXPLOTACION directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, apícola, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, 

invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio 

de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y 

equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado, 

elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la 

compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. 

También se dedicará a la compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosos, 

forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que 

se relacione con esta actividad. También podrá actuar como corredor, comisionista, mandataria de los productos de los artículos 

mencionados precedentemente de acuerdo con las normas legales que rijan la materia. - El capital Social se fija por la Suma de 

PESOS UN MILLON ($1.000.000), dividido en Un Mil (1.000) cuotas sociales de Pesos un mil ($1000) cada una de ella. - 

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: A) El Socio Don MARCOS FIDEL CIMBARO, le corresponde del 

aporte del capital un cincuenta (50%) que conforman Quinientas (5.000) cuotas de $1.000,00 cada una de ellas con derecho a un 

voto; su equivalente en PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). El Socio ROBERTO IMANAN CIMBARO, le corresponde del 

aporte del capital un cincuenta (50%) que conforman Quinientas (5.000) cuotas de $1.000,00 cada una de ellas con derecho a un 

voto; su equivalente en PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), las que se encuentran suscriptas por cada uno de los socios.-Las 

cuotas se integran en un veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo.- La integración del saldo se deberá realizar dentro de 

un plazo máximo de dos (2) años computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad, en oportunidad que sea requerida 

por la reunión de socios.- Se designa en este acto como "Gerentes" de la sociedad al señor MARCOS FIDEL CIMBARO, y 

ROBERTO HERNAN CIMBARO, quienes podrán actuar en forma conjunta, „,,,y/o indistintamente por la sociedad, aceptando el 

cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta en forma y efecto de Declaración Jurada 

que no se encuentra afectado por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo que le ha sido conferido 

y que no es Persona Expuesta Políticamente de conformidad con lo establecido en la Resolución N°134/2018 y modificatorias Sede 

Social: Establecer la Sede social en calle 306 N°204 Barrio Reserva Este de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Departamento Comandante Fernández. Provincia del Chaco. - El ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año, 

Resistencia, 22 de agosto 2022.-  
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
Dcción. Reg. Pub. de Comercio 

R. N°: 200.315                                                                                                                                                               E:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 31 

Las Breñas-Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 251 Estatuto Social, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 31 de Las 

Breñas, por resolución tomada en reunión bajo Acta N° 389 de fecha 8 de Agosto del año 2023, convoca a los señores socios, a la 

Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 15 de Septiembre de 2023 a las 20,00 Hs. en la sede social del Consorcio 

Caminero N° 31 de Las Breñas, ubicada en Alberdi 1787 de la ciudad Las Breñas, con el objeto de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
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1. Designación de (2) dos asociados para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario. 

2. Lectura, análisis y consideración de la Memoria. Inventario. Estado de Situación Patrimonial. Estado de Recursos y Gastos, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas e Informe de Auditoría Correspondiente al Ejercicio Económico N° 32, cerrado el 31 de Julio de 2023. 

3. Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio ylo Estado de 

Cuentas al 31/0812023.- 

4. Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. 

5. Designación de tres (03) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos.   

6. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a) Elección de Cinco (05) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (02) años, (período 

01108/23 al 31/07/25) por terminación de mandato, en los cargos de: Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 1°, 

Vocal titular 2° y Vocal Suplente 4°. 

b) Elección de dos (02) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (02) años, 

(período 01/08/23 al 31107/25) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2° y Revisor 

de Cuentas Suplente 2°. 

7. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en reemplazo del Señor: Javier Omar ASSELBORN 

(Vocal Titular 3°). 

8. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

9. Consideración de altas y bajas de socios. Cambios de Categoría Societaria. 

10. Fijación de la Cuota Societaria para las distintas categorías. 

11. Palabras finales a cargo del Presidente. 

NOTA: La Asamblea tendrá lugar con el número de socios presentes una hora después de la fijada en la convocatoria, de no haber 

la mitad más uno del total de los socios, según Art. 28 de los Estatutos Sociales. En caso de lluvia, la Asamblea quedará diferida 

para el día siguiente, en mismo lugar y hora. 
       Walter Dario Berg   Ruben Alberto Fernandez  

Secretaria  Presidente 
R.N°:200.300                                                                                                                                                                 E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA MUTUAL DEL FRENTE SINDICAL DE LA UNIDAD (FRE.SU) 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
La Mutual del Frente Sindical de la Unidad (Fre.Su), convoca a Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día 25 de 

Septiembre del corriente año a las 18,00 hs., en el domicilio de la misma, Don Bosco 731 (PB) de la ciudad de Resistencia, Chaco. 

La misma se llevará a cabo de manera presencial. 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Convenios varios 

2. Valor cuota societaria 

Carlos R. Maciel  
Presidente 

R. N°:200.302                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CLUB DE LA TERCERA EDAD  

Las Breñas-Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria estipulada para el día viernes 15 de septiembre de 2023, a las 20,00 horas en el local sito en Jones y Chile, donde se 

tratará el siguiente:  
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y Consideración del Acta anterior.  

2. Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario. - 

3. Lectura, análisis y Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas e informe del Auditor del Ejercicio Económico Nº 18, finalizado el 30 de Junio de 2023. 

4. Renovación total de la Comisión Directiva por finalización de mandato. 

5. Consideración de la cuota societaria. - 

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 
       Mirta Fernández        Alfredo Gutiérrez   

       Secretaria  Presidente 
R. N°:200.304                                                                                                                                                                  E:28/08/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 26 - 

 

    

 

 

 

Lunes 28 de Agosto de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.993 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

EVANGELICA PENTECOSTAL  
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Invita a los socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 17 de Septiembre de 2023 a las 19.00 hrs. En la sede central de la 

institución, en calle Ingeniero Schulz 1819 B° Jesús de Nazareth, para tratar lo siguiente. 
ORDEN DEL DIA 

1. Designar dos socios para firmar el acta juntamente con el presidente y el secretario. 

2. Aprobación de Memoria y Balances por los ejercicios cerrados el 31/12/2020; 31/12/2021; 31/12/2022 e Informe de la, 

Comisión Revisora de cuentas. 

3. Elección de Comisión Directiva y Comisión Revisora de cuentas, por término de mandato. 

4. Marcha de la Institución. 

5. Informe por realización fuera de término. 

         Rolando Ariel Soto         Juan Francisco Merino Vivaras 
Secretaria           Presidente 

R. N°:200.317                                                                                                                                                                E:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO 
Villa Ángela-Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Sociales que en su Art. 22 prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva resolvió, convocar a los señores asociados a Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 

22 de Septiembre del 2023 en la Sede Social del Club Atlético Alvear, de la localidad de Villa Ángela, Provincia del Chaco a las 

20.30 horas para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

2. Explicación a cargo del presidente, de los motivos de la realización de la Asamblea General Ordinaria, 

3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/12/2022; 

4. Fijación de la cuota societaria y aranceles por pedido de carreras 

5. Elección de una comisión escrutadora de votos, compuesta por tres miembros; 

6. Renovación Total de autoridades: todos por finalización de mandatos. 

7. Alta y baja de asociados  

Nota: de los Estatutos. Art. 24: Para sesionar a la hora fijada en la. convocatoria, la Asamblea deberá tener, quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será valido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto. - 
         Eduardo Mourglia          Anibal Maximo Alvarez  

  Secretario           Presidente 
R. N°:200.332                                                                                                                                                               E:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN COMUNITARIA REXAT 

La Tigra-Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación Comunitaria Rexat, convoca a los Asociados a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 

lugar el día 24 del mes de septiembre de 2023, a la hora 10,00 en la Sede Social de la Institución, a fin de tratar el Siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de 2 socios para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario, el Acta de la Asamblea. 

2. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el día 31 de Julio de 2023. - 

3. Altas y bajas de socios. 

4. Renovación de autoridades de las Comisiones: Directiva y Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos 

Timoteo Honeri  
Presidente 

R. N°:200.334                                                                                                                                                               E:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL SOGOLOCHE 
  CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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ESTIMADOS SOCIOS: En cumplimiento de. normas estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a 

realizase en nuestra sede social, sito en el Barrio Don Santiago, de la localidad de Resistencia, del Departamento San Fernando, de 

la Provincia del Chaco, para el día 15/ 09/ 2.023, a partir de las diez horas, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario. 

2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances Generales e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas, de los 

Ejercicios Económicos cerrados al 30/06/2.022 y 2023 

3. Altas y bajas de socios de socios. 

4. Renovación total de autoridades de las comisiones Directivas y Revisoras de Cuentas por fin de mandatos 

Delfino José  
Presidente 

R. N°:200.335                                                                                                                                                               E:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL DIEGO NICOLAS FAMILIAS UNIDAS 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Diego Nicolás Familias Unidas, inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 

Comercio de la provincia de Chaco, bajo el número de Matrícula 3477, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 

celebrarse el día 29 del mes de agosto del año 2023 a las nueve horas en el domicilio de la sede social, Brasilia y Pasaje 1ro. Mz. 

132 de la localidad de Resistencia, provincia de Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos asociados para firmar el Acta junto con la Sra. Presidente y el Señor Secretario. 
2. Exposición de los motivos de la convocatoria extemporánea de la Asamblea. 
3. Tratamiento de las Memorias y Estados Contables por los ejercicios cerrados el 30 de junio de 2015; 30 de junio de 2016; 

30 de junio de 2017; 30 de junio de 2018; 30 de junio de 2019; 30 de junio de 2020; 30 de junio de 2021 y 30 de junio 

de 2022, 
4. Elección de las autoridades de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Se deja constancia que se encuentra a disposición de los asociados en la sede de la entidad en los horarios de 8.00 a 12.00, el padrón 

de socios con derecho a voto y toda la documentación que va a ser tratada en la misma. 
Natalia Verónica Insaurralde 

Presidente  
R N°:200.253                                                                                                                                                  E:25/08 V:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Comunica a los Señores socios que el Directorio de la Sociedad convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 30 de agosto 

de 2023, a las 18:00 horas en primera convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301, de la ciudad de Resistencia, Provincia 

de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el domicilio 

enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos accionistas para que firmen conjuntamente con el Presidente el acta de la presente asamblea. 
2) Consideración aumento capital y modificación artículo 4to del estatuto social. 

Leandro Nicolas Luque 
Presidente 

R N°:200.108                                                                                                                                             E:16/08 V:28/08/2023 
 

 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS INSSSEP 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 319/2023 - Expediente N° 14881/2023 

Resolución de Directorio N° 4340/23 

OBJETO DEL LLAMADO: Contratación de un Servicio de Limpieza y su mantenimiento en condiciones de higiene, para la 

Delegación Farmacia, Óptica, y Policonsultorio InSSSeP de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, por el termino de doce 

meses. 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 14/09/2023 HORA: 11: 00  

LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($1.680.000,00). - 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo. 

***************** 

LICITACION PUBLICA N° 318/2023 - Expediente N° 16591/2023 

Resolución de Directorio N° 4332/23 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de 2.300 Cajas para archivo, tamaño Legajo, color azul, medidas (38x28x12). - 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros — Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 14/09/2023 HORA: 10: 00  

LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL ($2.208.000,00) 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Florencia Degregorio 

Gerente de Administración 

s/c                  E:28/08 V:06/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 763/23 

OBJETO DEL LLAMADO: compra de 400 resmas de papel tamaño oficio de 80 gramos para ser utilizados en la fotocopiadora a 

cargo de Secretaria General.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 08-09-2023 hasta la hora 09:00- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable -I.P.D.U.V.- el día 08-09-2023 a las 09:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones — Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.400.000.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.400- 

Emanuel A. Ortega 

A/C Dpto. Compras y Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                       E:28/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FISCALÍA DE ESTADO 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACION PÚBLICA Nº 62/23 

OBJETO DEL LLAMADO: adquisición e instalación de mobiliarios diseñados conforme a las necesidades expresadas por los 

agentes a cargo de los sectores que antiguamente ocupaban “despachos judiciales”, como así también la oficina de la máxima 

autoridad de este organismo. 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa de Entradas de la Fiscalía de Estado – Hipólito Yrigoyen N° 236 

– Rcia – hasta el 19 de septiembre del 2023 a las 10:00 horas. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Compras – Dirección de Administración – Fiscalía de Estado - Hipólito Yrigoyen N° 

236 - El día 19/09/2023 a las 10:00 horas. 

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Compras – Dirección de Administración – Fiscalía de Estado – Hipólito Yrigoyen N° 236 - De 

lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: $5.444.500,00.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.- 

María Cecilia Vesconi 

Jefa Subrogante Dpto. Compras 

s/c                E:28/08 V:06/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 753/23 
OBJETO DEL LLAMADO: contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para el portón lateral del Organismo, por un 

periodo de 3 tres meses. - 
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia. - el día 31-08-2023 hasta la hora 08:30. - 
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LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 31-08-2023 a las 09:00 

horas. - 
VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia. - de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas. - 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.165.040.- 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.165.- 

Emanuel A. Ortega    C.P.N. Marcos G. Corona 

  A/C Dpto. Compras y Contrataciones      Gerente Recursos Financieros 

s/c                                                                                                                                                                       E:23/08 V:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
Provincia Del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 754/23 
OBJETO DEL LLAMADO: contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para el predio de la Usina Urbana, por un periodo 

de 3 tres meses. - 
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia. - el día 31-08-2023 hasta la hora 08:30. - 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 31-08-2023 a las 09:00 

horas. - 
VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 Rcia. - de lunes a viernes 

de 8:00 a 12:00 horas.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.165.040.- 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.165.- 

Emanuel A. Ortega    C.P.N. Marcos G. Corona 

  A/C Dpto. Compras y Contrataciones      Gerente Recursos Financieros 

s/c                                                                                                                                                                       E:23/08 V:28/08/2023 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 626/23 - EXPEDIENTE Nº 171/23 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE REFRIGERACION 

DESTINO: DPTO. DE MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

FECHA DE APERTURA: 05/09/2023  

HORA: 09.00 HS 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 8.000.000,00 

Maria Alejandra Maldonado - Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                               E:23/08 V:01/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA Nº 753/23 

OBJETO DEL LLAMADO: contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para el portón lateral del organismo, por un 

periodo de 3 tres meses.  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 31-08-2023 hasta la hora 08:30.-  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable – I.P.D.U.V.- el día 31-08-2023 a las 09:00 

horas.  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 – Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.-  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar


 

 

 

 

 

- 30 - 

 

    

 

 

 

Lunes 28 de Agosto de 2023                                                                                        EDICION Nº 10.993 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.165.040.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.165.- 

**************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 754/23 

OBJETO DEL LLAMADO: contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para el predio de la Usina Urbana, por un periodo 

de 3 tres meses.  

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 31-08-2023 hasta la hora 08:30.-  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable – I.P.D.U.V.- el día 31-08-2023 a las 09:00 

horas.  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 – Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.165.040.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.165.- 

Emanuel A. Ortega    C.P.N. Marcos G. Corona 

  A/C Dpto. Compras y Contrataciones      Gerente Recursos Financieros 

s/c                E:23/08 V:28/08/2023 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INSSSEP 
Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 302/2023 - Expediente N° 7283/2022 

Resolución de Directorio N° 4216/23 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de un Sillón Odontologico con Banqueta, Rayos X, Manga de cajón, Gabinete de 

revelado DSJ. Flete e instalación. - 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av 9 de Julio 347 - InSSSeP Tel. 362-4681414.- 

FECHA, HORA Y LUGAR DE APERTURA DE LOS SOBRES: 04/09/2023  

HORA: 10.00 - Oficina de Compras y Suministros InSSSeP.- 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHENTA Y CINCO. 

(3.133.085,00) 

 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nadia Maccio 
A/C.  Dirección De Administración  

s/c                                                                                                                                                  E:16/08 V:28/08/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
VIALIDAD NACIONAL 

Provincia del Chaco 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefe de Distrito 

R. N°: 200.082                                                                                                                          E:18/08 V:22/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
VIALIDAD NACIONAL 

Provincia del Chaco 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Ing. Cristian I. Ahrndt 

Jefe Dirección Administración 

R. N°: 199.890                                                                                                                          E:07/08 V:11/09/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
VIALIDAD NACIONAL 

Provincia del Chaco 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefe de Distrito 

R. N°: 199.718                                                                                                                          E:04/08 V:08/09/2023 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE FONTANA 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 6/2023 

OBJETO: Sistema Cloacal Barrio Nueva Esperanza. 

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial total, asciende a la suma de pesos cien millones doscientos veintisiete mil 

doscientos sesenta y siete con ochenta y un centavos ($100.227.267,81) 

VENTA Y PRECIO DEL PIEGO: En el Departamento de Compra y Suministros de la Municipalidad de Fontana, calle 9 de julio 

520 Fontana, de lunes a viernes de 8:00 a 10:00 hs por el valor de pesos cien mil doscientos veintisiete con veintiséis centavos 

($100.227,26), hasta siete (7) días con-idos antes de la fecha de apertura de sobres. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Departamento de compra y suministros de la Municipalidad de Fontana, calle 9 de julio 520, 

Fontana. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES: Departamento de Compra y Suministros de la Municipalidad de Fontana, 

calle 9 de julio 520, el día 18 de septiembre de 2023, a la hora 12. 

****************** 

LICITACION PUBLICA Nº 5/2023 

OBJETO: Salón Artesanal QOM 

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial total, asciende a la suma de pesos ciento cuarenta y cinco millones veinte mil  

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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cuatrocientos cincuenta y ocho con veinte centavos ($145.020.458,20) 

VENTA Y PRECIO DEL PIEGO: En el Departamento de Compra y Suministros de la Municipalidad de Fontana, calle 9 de julio 

520 Fontana, de lunes a viernes de 8:00 a 10:00 hs por el valor de pesos ciento cuarenta y cinco mil veinte con cuarenta y seis 

centavos ($145.020,46), hasta siete (7) días corridos antes de la fecha de apertura de sobres. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Departamento de compra y suministros de la Municipalidad de Fontana, calle 9 de julio' 520, 

Fontana. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES: Departamento de Compra y Suministros de la Municipalidad de Fontana, 

calle 9 de julio 520, el día 18 de septiembre de 2023, a la hora 12. 

Cra. Analía Noemí Rolon 

Directora General de Hacienda y Finanzas 

s/c                  E:28/08 V:30/09/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I  
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